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sesenta y dos y Orden del Ministerio de Industria de dieciséis 
de febrero de mil novecientos sesenta y tres, debemos revocar y 
revocamos esta última resolución, por no ser ajustada a Derecho, 
y en su lugar declaramos que el justiprecio de cada una de las 
fincas expropiadas por la «Empresa Nacional Siderúrgica, S. A.», 
y que esta debe satisfacer a sus propietarios es el siguiente: 
para la finca denominaba «Vegajlonga», de don Manuel Llanes 
Busto, núm. 107 de la hoja A-1, la cantidad de seiscientas trece 
mil novecientas veintiséis pesetas con treinta y cinco céntimos, 
incluida en ella el tres por ciento de afección, y por la finca 
«Minte Ormóh», de doña María del Busto Rodríguez, la cantidad 
de dos millones trescientas cuarenta y ocho mil cuatrocientas 
noventa y tres pesetas con cincuenta y dos céntimos, incluido 
el tres por ciento de afección citado; debiendo asimismo abo
narse sobre cada una de las expresadas cantidades el cuatro^ 
por ciento y el uno por ciento anual desde la fecha de* ocupación 
de dichas fincas hasta aquella en que se efectúe el pago, con
firmando en tales extoemos el acuerdo del Gobernador civil de 
Oviedo de quince de marzo de mi Inovecientos sesenta y dos; de
clarar como indemnización de los perjuicios derivados de la 
rapidez de ocupación de la finca «Monte órmón» de doña María 
del Busto Rodríguez,' la cantidad de setenta y cinco mil pesetas 
solicitada por la propietaria, revocando en este extremo la reso
lución del Gobernador civil de.referencia, desestimar las demás 
pretensiones formuladas en la demanda, sin hacer especial im
posición dé costas.

Así por esta nuestra sentencia ^ que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenidi a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín'Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, ^ de julio de 1964:

LOPEZ BRAVO

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 3 de julio de 19S4 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada pc^ el Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 8.369, promovido por ^Industrial Farmacéutico, 
Cantabria, S. A.)y, contra resolución de este Ministerio 
de 25 de mayo de 1961.

limo Sr * En el recurso contencio-administrativo número 
8.369, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Industrial 
Farmacéutica Cantabria, S. A.», contra resolución de este Mi
nisterio de 25 de mayo de 1961, se ha dictado con fechá 18 de 
mayo último sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi- 
nístrátivo interpuesto a nombre de «Industrial Farmacéutica 
Cantabria S. A.», contra resolución del Ministerio de Industria 
en su Registro-de la Propiedad Industrial de veinticinco de 
mayo de mir novecientos sesenta y uno y desestimación en cinco 
de febrero de mil novecientos sesenta y dos de la reposición 
contra aquél solicitada, debemos confirmar y confirmamos t^ 
les actos, por los que se denegó la concesión de la marca «Etil- 
T>én». ,al número trescientos cincuenta y siete mil cincuenta y 
dos, como«^ajustados a Derecho; declarándolos firmes y subsis
tentes e imponiendo al demandante las costas de este recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en# el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la refetoda 
sentencia, y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado». " - . . ^

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demas 
efectos. ^ ^

Dios guarde a V. I. muchos anos.
Madrid, 3 de julio de 1964. ■o.oATr.rNLOPEZ BRAVO

Bmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 3 de julio de 1964 por la que se, dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo nú- 
meto 9.571, promovido por don Teófilo^ Arias Santos, 
contra resolución de este Ministerio de 10 de julio de 
1962.

limo Sr * En él refcurso conténcioso-adiminisitrativo núme
ro 9.571,* interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Teófüo

Arias Santos, contra resolución de este Ministerio de 10 de julio 
de 1962, se ha dictado, con fecha 30 de abril último, sentencia, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que dando lugar a la alegación deducida por el 
Abogado der Estado y sim, entrar en el fondo debemos declarar 
y declaramos inadmisible el recurso- contencioso-administrativo 
interpuesto por don Teófilo Anas Santos .contra la Orden del 
Ministerio de Industria de diez de julio de mil novecientos se
senta y dos, desestimatoria del de alzada respecto de la Resolu
ción de la Dirección General de Minas y combustibles de 14 de 
julio de mil novecientos cincuenta y nueve, que pronunció su 
incompetencia para conocer de cuestión sobre comercio de ex
plosivos; sin costas. - , i

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» ^

En su virtud, esté Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ba tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos ,1a refenda 
sentencia y se puWique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado». ^

Lo que comunico a V. I. para su conocimiénto y demas
efectos.

Dios guarde a V. J. muchos años.
Madrid. 3 de julio do 1964.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 3 .de julio de 1964 por la que se dispone el 
cumplimiento' de la. sentencia dictada por el Tiibunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo nvr 
mero 10.460, promovido por don José y don Juan Andréu 
Miralles, contra resolución de este Ministerio de 26 de 
octubre de 1961.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 10 460, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don José 
y dolí Juan Andréu Miralles, contra resolución de este Minis
terio de 26 de octubre de 1961, se ha dictado, con fecha 18 de 
abril último, sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Pallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto a nombre de^don José y don Juan Andréu Mi- 
ralles contra el acuerdo del Ministerio de industria en su Re
gistro de la Propiedad industrial de veintiséis de octubre de mil 
novecientos sesenta y uno, que concedió el registro de la marca 
«Arsifólico», al número trescientos sesenta y ocho mil ochocien
tos setenta y uno, y la denegación en veintitr^ de febrero 
de mil novecientos sesenta y toes de la reposición contra él 
entrablada, debemos declarar y declaramos tales resoluciones 
y concesión de Registro nula^ y sin efecto como contrarias a 
Derecho; sin costas. ,

Así por esta nuestra sentencia, que se. publicara en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la. «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» •

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a 
disponer que se cumpla en sus ixropios términos la refenda 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado». ^ ' ...

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás
efectos

Dios guarde a V. J. muchos años.
Madrid. 3 de julio de 1964. LOPEZ BRAVO

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 3 de julio de 1964 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribundl 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 9.856, prómovido por {(Productos Químicos Scher- 
ing, S. A.>>, contra resolución de este Ministerio ,de 5 de 
julio de 1961.

Emo. Sr.: el recurso contencioso-administrativo número
9.856, Interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Productos 
Químicos Schering, S. A.», contra resolución de este Ministerio 
de 5 de. julio de 1961, se he dictado con fecha 30 de abril de 
1^4 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos .r^ 
curso contencioso-administrativo interpuesto a nombre de «Pro
ductos Químicos Schering, S. A.», contoa resolución del Minis
terio de Industria en su Registro de la Propiedad Industrial 
de cinco de julio de mil novecientos sesenta y uno por el que 
concedió el registro de la marca número trescientos cincuenta


